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Normas Generales

CVE 1183879

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

LEY NÚM. 20.991

AUTORIZA ERIGIR UN MONUMENTO EN MEMORIA DEL EX PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA SEÑOR PATRICIO AYLWIN AZÓCAR

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto de ley 
originado en moción de los diputados señores Matías Walker Prieto; Fuad Chahin Valenzuela; 
Claudio Arriagada Macaya; Sergio Espejo Yaksić; Juan Morano Cornejo; Sergio Ojeda Uribe; 
José Miguel Ortiz Novoa, Víctor Torres Jeldes y Mario Venegas Cárdenas, y de la diputada 
señora Yasna Provoste Campillay,

Proyecto de ley:

“Artículo 1.-  Autorízase erigir un monumento en la comuna de Santiago, en memoria del
ex Presidente de la República, parlamentario, profesor universitario y abogado, señor Patricio
Aylwin Azócar.

Artículo 2.- Las obras se financiarán mediante erogaciones populares, obtenidas por medio
de colectas públicas, donaciones y otros aportes privados. Las colectas públicas se efectuarán en
la Región Metropolitana, en las fechas que determine la comisión especial que se crea en el
artículo 4. Su producto se depositará en una cuenta especial que al efecto se abrirá en el Banco
del Estado de Chile.

Artículo 3.- Créase un fondo especial con el objeto de recibir las erogaciones, donaciones y
demás aportes que señala el artículo 2.

Artículo 4.- Créase una comisión especial ad honórem encargada de ejecutar los objetivos
de esta ley, la que estará integrada por las siguientes personas, o sus representantes:

a) El alcalde de la comuna de Santiago.
b) Los diputados del distrito N° 10 y senadores de la Región Metropolitana.
c) El Ministro Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.
d) El intendente de la Región Metropolitana.
e) El rector de la Universidad de Chile.
f) El presidente del Partido Demócrata Cristiano.
g) El Presidente del Senado.
h) El Presidente de la Cámara de Diputados.
i) El presidente de la Fundación Patricio Aylwin Azócar.

Artículo 5.- La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Preparar las bases y el llamado a concurso público.
b) Fijar la ubicación exacta del monumento.
c) Seleccionar los proyectos respectivos.
d) Organizar la colecta pública dispuesta en el artículo 2.
e) Administrar la cuenta y el fondo especial establecido en los artículos 2 y 3.
f) Adquirir los bienes necesarios para el emplazamiento del monumento.
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Artículo 6.-  Los excedentes de las erogaciones recibidas que quedaren al concluir la
construcción del monumento se destinarán a financiar la publicación de obras con su legado y
demás iniciativas literarias que la comisión determine.”.

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 2 de febrero de 2016.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la

República.- Mario Fernández Baeza, Ministro del Interior y Seguridad Pública.- María Isabel
Díaz Pérez, Ministra de Educación (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Mahmud Aleuy Peña y Lillo,
Subsecretario del Interior.
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